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institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y 
en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Licda. Carmen Lidia Durán Víquez. 
Expediente N° OLGR-00020-2016.—Oficina Local de Grecia, 
Grecia, 15 de marzo del 2023.—Licda. Carmen Lidia Durán 
Víquez, Representante Legal.—O. C. N° OC-13419-2023.—
Solicitud N° 418182.—( IN2023730641 ).

A la señora Evelyn Hernández Lacayo, mayor, nacionalidad, 
estado civil, cédula de identidad, oficio desconocidos, y 
Normando Francisco López Navarrete, mayor, costarricense, 
cédula 110160930, estado civil, de oficio, ambos con domicilio 
desconocido, se les comunica que por resolución de las quince 
horas seis minutos del nueve de marzo del dos mil veintitrés, 
se mantiene vigente la medida de cuido provisional en favor de 
las personas menores de edad J.J.L.H., A.D.L.H., y A.F.L.H., 
y otras medidas para los progenitores. Se le advierte que 
deberán señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, 
dentro del perímetro de un kilómetro a la redonda de la sede de 
esta Oficina Local, la cual se encuentra situada en Quepos, 
Rancho Grande, frente a la plaza de futbol o bien, señalar 
número de facsímil para recibir aquellas notificaciones que 
pudieren practicarse por ese medio, o correo electrónico. 
Contra la presente cabe recurso de apelación ante la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberá 
interponer ante esta Representación Legal dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes (Artículo 139 del Código de 
la Niñez y Adolescencia). Expediente OLQ-00131-2017.—
Oficina Local de Quepos.—Licda. Dora Del Carmen Salazar 
Carvajal, Representante Legal.—O.C.Nº 13419-2023.—
Solicitud Nº 418186.—( IN2023730661 ).

RÉGIMEN MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS

La Municipalidad de Desamparados en virtud de las 
potestades que se establecen en los artículos Nº 3 y 12 de la Ley 
Nº 7509 – Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, así como la 
Sentencia 1073-2010 del Tribunal Contencioso Administrativo, 
Sección III, la Resolución de la Sala Constitucional Nº 2011-
003075 del 9 de marzo del 2011 y el artículo N° 2 de la Ley 
Nº 9071– Ley de Regulaciones Especiales sobre la Aplicación 
de la Ley Nº 7509, Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
de 9 de mayo de 1995, y sus reformas, para terrenos de uso 
agropecuario, y en aras de dar cumplimiento a su competencia 
procede adoptar y publicar en este acto la matriz de información 

partes, que en contra de esta resolución procede el recurso 
de apelación, el que deberá interponerse ante este despacho, 
dentro de los dos días posteriores a la notificación, resolviendo 
dicho recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada 
en San José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete a 
las quince y treinta horas. Dicho recurso será inadmisible si 
es presentado pasado el plazo indicado. La presentación del 
recurso de apelación, no suspenderá la aplicación del acto 
recurrido.—Lic. Manuel David Rojas Saborío, Órgano Director 
del Procedimiento. Oficina Local Alajuela Oeste.—O.C.N° 
13419-2023.—Solicitud N° 418179.—( IN2023730616 ).

A: José Aurelio Barrantes Solano se le comunica la 
resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina 
Local de Grecia a las catorce horas del catorce de marzo del 
año en curso, en la que se resuelve: I- Dar inicio al Proceso 
Especial de Protección en Sede Administrativa. II- Se les 
ordena a los señores Rita Marcela González Porras, Joshua 
Alexander Aymerich Díaz y José Aurelio Barrantes Solano 
en su calidad de progenitores de las personas menores de 
edad Jandiara Makeda Aymerich González y Andrew Kaleb 
Barrantes González, que deben someterse a orientación, 
apoyo y seguimiento a la familia, que les brindará el área de 
trabajo social de esta Oficina Local en el tiempo y forma que 
se les indique. Para lo cual, se les dice que deben cooperar 
con la Atención Institucional, lo que implica asistir a las citas 
que se les brinde, así como cumplimiento de las indicaciones 
emitidas. III- Se le ordena a la señora Rita Marcela González 
Porras, abstenerse de inmediato de realizar cualquier acción, 
omisión, manifestación o hechos que tiendan a violentar 
los derechos de sus hijos menores de edad en mención, 
de situaciones que arriesguen o dañen la integridad física o 
psicológica de las personas menores de edad, en especial 
se le ordena el cese de cualquier conducta negligente en el 
cuidado de sus hijos. También se le ordena no exponer a sus 
hijos a situaciones de violencia doméstica. IV- Se les ordena a 
los señores, Rita Marcela González Porras, Joshua Alexander 
Aymerich Díaz y José Aurelio Barrantes Solano en su calidad 
de progenitores de las personas menores de edad citadas la 
inclusión a un programa oficial o comunitario de auxilio a la 
familia (Academia de Crianza). Las fechas de dicha academia 
les serán indicadas a través de la trabajadora social Brenda 
Hernández Bolaños. Para lo cual, deberá aportar ante esta 
Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y forma 
que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto 
de ser incorporados al expediente administrativo. V-Se le 
ordena a la señora Rita Marcela González Porras, asistir 
al Instituto Nacional de Mujeres (INAMU), a fin de recibir 
proceso de orientación que le permita enfrentar situaciones 
de violencia y cuente con herramientas que le permitan 
protegerse y proteger a sus hijas. Para lo cual, deberá aportar 
ante esta Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo 
y forma que la funcionaria a cargo de la situación le indique, 
a efecto de ser incorporados al expediente administrativo. 
VI- La presente medida de protección tiene una vigencia de 
seis meses, la cual vence el día 14 de julio del año 2023. 
VII- Se le confiere audiencia a las partes para que aporten 
la prueba que consideren pertinente como descargo de los 
hechos que en este proceso administrativo se investigan. 
Podrán las partes aportar la prueba documental o testimonial 
que consideren apropiada, en el plazo de cinco días hábiles 
con posterioridad a la notificación de la presente resolución 
administrativa. En contra de lo ordenado se podrá interponer 
recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva de la 


